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CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

El presente documento de Normas de Intervención para la Zona Típica (ZT) de 
Cerro Sombrero, ubicado en la Comuna de Primavera, Provincia Tierra del Fuego 
en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, se desarrolla en el marco de 
las disposiciones del Reglamento sobre las Zonas Típicas o Pintorescas de la Ley 
N° 17.288, publicado en el Diario Oficial el 4 de febrero de 2017. En relación con 
dichos requerimientos, las normas de intervención se componen de tres partes:

A. ANTECEDENTES GENERALES
B. ESTUDIOS PRELIMINARES
C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN

La primera parte corresponde al levantamiento de la información actual en la ZT, 
y comprende antecedentes de carácter administrativo, normativo, histórico, 
arqueológico, paleontológico, arquitectónico y urbano del sector. Además, 
considera el fichaje de los inmuebles y componentes efectuado en terreno 
mediante la herramienta “Survey123”.
En la segunda parte se establecen los criterios para analizar el valor patrimonial 
de los inmuebles, las alteraciones que se han realizado en ellos y la definición de 
una sectorización para la ZT.

Finalmente, en la tercera parte, se definen los lineamientos de intervención para 
cada uno de los componentes que comprende la ZT, tales como, edificaciones, 
espacios públicos, manejo de patrimonio arqueológico y paleontológico, entre 
otros. 

Es importante señalar que, el presente documento es el resultado de un trabajo 
multidisciplinario realizado por áreas especializadas de la Secretaría Técnica (ST) 
del Consejo de Monumentos Nacionales (CMN), entre las que relevamos el 

valioso aporte de la Oficina Técnica Regional de Magallanes, la Unidad de Normas 
de Intervención y Planes de Manejo, el Área de Arquitectura y Patrimonio 
Urbano, Área de Territorio, Área de Arqueología y Área de Patrimonio Natural. 
Además, contiene los aportes de revisiones de los consejeros del CMN, Sra. 
Loreto Torres, Sr. Felipe Gallardo Gastelo y Sr. Mauricio Uribe Rodríguez.

El presente documento tiene como objetivo guiar las futuras intervenciones que 
se requieran ejecutar en la Zona Típica del ex Campamento Cerro Sombrero, para 
que cada una de ellas resguarden los valores y atributos patrimoniales por los 
cuales fue declarado Monumento Nacional. Además, se espera que este 
documento permita ser una base para coordinar las acciones que puedan 
emprender organismos públicos como la Municipalidad de Primavera, el Servicio 
de Vivienda y Urbanismo, el Gobierno Regional, así como el principal 
administrador de los inmuebles, la Empresa Nacional del Petróleo en favor de su 
mantención con lineamientos para la protección del patrimonio construido y que 
a su vez complementen una mejor la calidad de vida para sus habitantes.

En caso de requerir mayor información sobre este documento o tener consultas 
específicas relativas a la Zona Típica que no son expuestas en este texto, podrá 
dirigirse a la Oficina Técnica Regional de Magallanes del Consejo de Monumentos 
Nacionales.

INTRODUCCIÓN
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NORMAS DE INTERVENCIÓN 

A. ANTECEDENTES GENERALES 

ZONA TÍPICA O PINTORESCA  
CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

COMUNA DE PRIMAVERA, PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA 

CHILENA 

Decreto del Ministerio  de Educación N° 421 del 20.10.2014 
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A.1. DECRETO

Declara Monumento Nacional en la Categoría de Zona Típica o Pintoresca al 
“Campamento Cerro Sombrero” y Monumento Nacional en la categoría de 
Monumento Histórico al “Equipamiento de Cerro Sombrero: Centro Cívico y 
Surtidor de gasolina de Cerro Sombrero” ubicados en la Comuna de Primavera, 
Provincia de Tierra del Fuego, Región de Magallanes y de la Antártica Chilena”
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A.1. DECRETO

9



CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

A.1. DECRETO
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A.1. DECRETO

11



CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

A.2. PLANO OFICIAL
A.2.1. PLANO DE LÍMITES ZONA TÍPICA: CAMPAMENTO DE CERRO 
SOMBRERO

El área protegida relativa a la Zona Típica, tiene una superficie
aproximada de 215.331,41m2 (21 Há), como se gráfica en el polígono del
plano con los números 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-1. A su vez, dentro 
de la Zona típica, existen dos polígonos que delimitan las áreas de Monumento 
Histórico del Equipamiento del Centro Cívico y el Surtidor del poblado.
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A.2. PLANO OFICIAL
A.2.1. PLANO DE LÍMITES ZONA TÍPICA: CAMPAMENTO DE CERRO SOMBRERO
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A.2. PLANO OFICIAL
A.2.2. PLANO DE LÍMITES MONUMENTO HISTÓRICO: EQUIPAMIENTO DE CERRO SOMBRERO: CENTRO CÍVICO Y SURTIDOR DE GASOLINA CERRO 
SOMBRERO
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A.3. DESCRIPCIÓN Y ATRIBUTOS DE LA ZONA TÍPICA

Los valores y atributos del ex “Campamento Cerro Sombrero” se fundamentan en 
su contribución al poblamiento de la Tierra del Fuego y como enclave del 
desarrollo industrial promovido por el Estado hacia la mitad del siglo XX. 
Establecido entre 1958 y 1961, luego de casi medio siglo de exploraciones de 
hidrocarburos, su equidistancia a varios yacimientos otorgó continuidad 
productiva a la extracción del petróleo luego del descubrimiento del Pozo N°1 
Manantiales el año 1945. (Monumento Histórico mediante decreto MINEDUC Nº 
556 del año 1976). Su planificación racionalizada del espacio urbano al modo de 
un company town, su arquitectura de elementos prefabricados y materiales 
modernos como hormigón, vidrio y acero para los edificios principales del 
equipamiento y el reconocimiento de tres sectores de vivienda, convierte este 
asentamiento en un referente de los cánones de la Arquitectura Moderna en el 
extremo austral. Imagen 01: Vista del centro cívico de Cerro Sombrero. Eduardo Hernández (2020)

Imagen 02: Vista de las viviendas de Empleados. Dante Baeriswyl (2011) 
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A.3. DESCRIPCIÓN Y ATRIBUTOS DE LA ZONA TÍPICA
A.3.1. SÍNTESIS DE VALORES Y ATRIBUTOS HISTÓRICO-SOCIAL

VALOR COMPONENTES DE 
VALORIZACIÓN

CARACTERÍSTICA DEL 
COMPONENTE (ATRIBUTO)

DESCRIPCIÓN DEL ATRIBUTO

RELEVANCIA Asociado a l  descubrimiento 
del  petróleo en Chi le, a l  MH 
Pozo N°1 Manantia les

Su construcción entre los  años  1958 y 
1961 supuso un gran esfuerzo técnico y 
logís tico para  la  época, debido a  la  
lejanía  y a  las  condiciones  cl imáticas .
Representa una modernidad 
arquitectónica  y urbana que 
materia l i za  el  espíri tu de progreso con 
el  que fue concebido.

PROTECCIÓN 
LEGAL

Zona Típica  entorno a  
Monumento Histórico

La ZT se encuentra  en torno a l  área MH 
Equipamiento del  Centro Cívico y 
Surtidor de Gasol ina de Cerro 
Sombrero.

HISTÓRICO

Imagen 03: Archivo ENAP.
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A.3. DESCRIPCIÓN Y ATRIBUTOS DE LA ZONA TÍPICA

VALOR COMPONENTES DE 
VALORIZACIÓN

CARACTERÍSTICA DEL 
COMPONENTE (ATRIBUTO)

DESCRIPCIÓN DEL ATRIBUTO

MEMORIA SOCIO-
CULTURAL 
(Identidad)

Espacios pertenecientes a 
una comunidad d (ex 
pobladores o ex enapinos) 
que se auto identifican con 
el sistema de campamentos 
petroleros de la ENAP

El fenómeno de trabajar y habitar estos 
espacios permitió, entre otras cosas, 
desarrollar una cotidianidad e 
identidad que articuló un sentido de 
pertenencia a una “comunidad 
enapina”.
El centro cívico conforma un núcleo 
donde convergen actividades de 
recreación, comercio, cultura, culto, 
educación y salud, constituyendo el 
corazón de la actividad social y 
cultural de Cerro Sombrero.

DESARROLLO 
TERRITORIAL 
(Soberanía)

Centro equidistante a 
distintos yacimientos y 
señero de la zona norte de la 
Tierra del Fuego

En 1965, Cerro Sombrero se establece 
como pueblo abierto, lo que apuntó a 
la posibil idad de un poblamiento más 
rápido y amplio del campamento y del 
sector norte de la Tierra del Fuego.  En 
1980, se creó la Municipalidad de 
Primavera, con base en el 
asentamiento.

SOCIAL

A.3.1. SÍNTESIS DE VALORES Y ATRIBUTOS HISTÓRICO-SOCIAL

Imagen 04: Portada del libro ”Enapinos. Los campamentos petroleros del fin del mundo”. Museo 
Histórico Nacional. DIBAM (2016)
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A.3.2. SÍNTESIS DE VALORES Y ATRIBUTOS URBANOS

A.3. DESCRIPCIÓN Y ATRIBUTOS DE LA ZONA TÍPICA

VALOR COMPONENTES DE 
VALORIZACIÓN

CARACTERÍSTICA DEL 
COMPONENTE (ATRIBUTO)

DESCRIPCIÓN ATRIBUTO

CONJUNTO
(caracterís tica  de 

articular una 
agrupación)

Construcción de una 
company town , 
infraestructura  industria l  
asociada a  la  explotación 
del  petróleo y para  acoger a  
los  trabajadores  y 
empleados  de la  ENAP

Construcción desde cero, lo que se a justa  a  
los  principios  de la  arquitectura  moderna; 
Sector de viviendas , que fue diseñado y 
urbanizado en los  mismos  años  de 
construcción del  poblado completo.  
Se reconocen las  viviendas  de los  
empleados , de los  obreros  y de los  
choferes .

IMAGEN 
(carácter de la  
estructura  o 
paisa je urbano )

Racional ización del  espacio 
urbano se a justa  a  los  
principios  de la  arquitectura  
moderna

Los  edi ficios  de su centro cívico, 
exponentes  del  funcional ismo asociado a  
la  arquitectura  moderna, poseen una 
esca la  monumental  y mantienen hasta  hoy 
su carácter públ ico; Es  pos ible reconocer 
las  tres  tipologías  de viviendas  origina les . 
Este centro cívico está  condicionado por la  
morfología  del  cerro, la  principal  área 
verde del  poblado

ENTORNO 
(relación del  
entorno con el  
elemento)

Emplazado en el  norte de la  
Tierra  del  Fuego sobre la  
meseta del  Cerro Sombrero, 
que le da  el  nombre, y en el  
borde del  Río Side.

Su trazado urbano se adapta y combina 
con el  terri torio, generando una s imbios is  
entre paisa je natura l  y construido. 
Relación morfológica  del  trazado urbano 
con el  terri torio.

URBANO

Dentro de la Zona Típica, se reconocen, el sector del Centro Cívico, tres áreas de 
vivienda enmarcadas por la morfología del cerro y un área verde principal 
correspondiente al cerro, existiendo también áreas verdes complementarias 
configuradas como pequeñas plazas.

Imagen 05: Vista Aérea de Cerro Sombrero (ca. 1960). Archivo Biblioteca del Congreso Nacional. 
www.bcn.cl
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A.3.3. SÍNTESIS DE VALORES Y ATRIBUTOS ARQUITECTÓNICOS

A.3. DESCRIPCIÓN Y ATRIBUTOS DE LA ZONA TÍPICA

VALOR
COMPONENTES DE 
VALORIZACIÓN

CARACTERÍSTICA DEL 
COMPONENTE 
(ATRIBUTO)

DESCRIPCIÓN ATRIBUTO

REPRESENTATIVIDAD 
(Esti lo o tipologías )

Representa los  
cánones  esti l ís ticos  
del  Movimiento 
moderno. 

La  apl icación de los  principios  de 
arquitectura  moderna en la  década de 
1960, lo hace un campamento 
representativo del  modernismo tardío 
en Latinoamérica, tanto en el  trazado 
urbano como en el  diseño de los  
inmuebles  y el  espacio públ ico. 

SINGULARIDAD 
(elementos  
origina les  o únicos)

Autores  
reconocidos , 
emplazamiento en 
el  extremo sur

Poblado proyectado en la  Tierra  del  
Fuego por el  arquitecto Jul io Ríos  
Boettiger, rea l i zando la  igles ia  del  
conjunto. Además  son autores  
reconocidos  del  Centro Cívico ta les  
como Jorge Searle, José Cruz y Juan 
Echenique. También la  mujer 
arquitecta  Flor Larraguibel . 

MORFOLOGÍA 
(ca l idad)

Presencia  de 
elementos  
consti tutivos  y/o 
decorativos  propios  
de las  zonas  del  
Centro Cívico y de 
las  zonas  
res idencia les .

Edi ficios  del  Centro cívico presentan 
estructuras  de muros  en hormigón 
armado y de techo en vigas  reticuladas  
en acero, y grandes  paños  vidriados . 
Se caracterizan por sus  formas  
geométricas  pulcras , ejes  de s imetrías  
y colores  vivos .  Además, de incorporar 
tramas  y patrones  en muros  y paños  
vidriados ; elementos  s ingulares  que 
identi fican a l  inmueble. 
El  sector res idencia l  posee a l tos  
estándares  constructivos , y se 
di ferencian 3 tipologías  de viviendas .

ARQUITECTÓNICO

Imagen 07, 08: 
Centro Cívico (MH)
Centro deportivo, Iglesia. P. 
Domínguez (2011)

Imagen 06: 
Equipamiento: 
Surtidor de Gasolina 
(MH). monumentos.cl 
(2014)
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CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

A.4. FICHAS DE IDENTIFICACIÓN

A. COMPONENTE GENERAL   1 FICHA

TOTAL   166 FICHAS

B. COMPONENTE INMUEBLES 157 FICHAS

C. COMPONENTE EEPP  8 FICHAS

Para la correcta identificación de los elementos de la Zona Típica, se 
desarrollaron tres fichas tipo en la plataforma Survey123, las que permitieron 
recopilar y catastrar en enero del año 2021, todos los inmuebles con un total de 
166 fichas, dando cuenta de los diferentes componentes del área protegida. Se 
contó con el apoyo de la Municipalidad de Primavera para lograr cubrir todos los 
inmuebles en un tiempo acotado. 

Imagen 14. Levantamiento Survey123.  CMN (2021)Imagen 13. Profesionales realizando levantamiento. Enero 2021.
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Ficha General o de Resumen (1)
Donde se indica la información general de la Zona Típica, como su ubicación, 
imagen de emplazamiento, la identificación de valores y atributos, fotografías y 
otros antecedentes.

A.4. FICHAS DE IDENTIFICACIÓN

Ficha de Inmuebles (157):
Se realizó una ficha por cada inmueble inserto dentro de la Zona Típica, 
indicando si estos poseen los atributos o elementos destacados, su estado de 
conservación, calificación, grados de alteraciones, entre otro tipo de 
información.

Ficha de Espacios Públicos (8):
Se catastró el estado actual del espacio público y sus principales componentes 
como pavimentos, mobiliario, luminarias, señaléticas, entre otros.

Imagen 15. Ficha General o de Resumen Zona 
Típica Cerro Sombrero (1). CMN.
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A.4. FICHAS DE IDENTIFICACIÓN

Imagen 16.
 Ficha de Inmuebles Zona 
Típica Cerro Sombrero 
(157); CMN.

Imagen 17. 
Ficha de Espacios 
Públicos Zona Típica 
Cerro Sombrero (8); 
CMN.
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A.5. ANTECEDENTES GENERALES
A.5.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

La búsqueda de hidrocarburos en Magallanes databa de hecho medio 
siglo cuando a fines de 1945 se produjo el descubrimiento del preciado 
aceite mineral en el subsuelo del distrito de Primavera, la tierra norte de 
los Selknam. El volumen y extensión significativos que había adquirido 
diez años después del hallazgo de Springhill y el grado de permanencia 

que exigían a los trabajadores las distintas faenas, con variadas 
modalidades, movió a los directivos de la Empresa Nacional del Petróleo a 
considerar la formación de centros de vida permanentes en la zona norte 
de Tierra del Fuego. Martinic (2009) 

Imagen 18. Línea de tiempo 1900-1965. Domínguez (2011)
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CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

A.5. ANTECEDENTES GENERALES
A.5.2. ANTECEDENTES TERRITORIALES

Dentro de la Región de Magallanes, la comuna de Primavera ocupa el territorio 
al norte de la Isla de Tierra del Fuego, formando parte de la provincia del mismo 
nombre, junto a las comunas de Porvenir y Timaukel. Limita al norte con el 
Estrecho de Magallanes, desde Punta Catalina hasta cabo San Vicente; al este 
con Argentina y parte con el Océano Atlántico, desde el cabo Espíritu Santo 
hasta Punta Catalina; al oeste con las Bahías Lee y Gente Grande en el estrecho 
de Magallanes; hacia el sur con una línea divisoria de predios ganaderos, 
irregular, cercana al paralelo 53°S.      

Imagen 19. Ubicación geográfica. URBE (2017) Imagen 20. Gráfico conectividad. URBE (2017)
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CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

A.5. ANTECEDENTES GENERALES
A.5.3. ANTECEDENTES URBANOS

Las ideas modernas en Tierra del Fuego, tuvieron un alto grado de adaptación al 
entorno topográfico, climático y sociocultural específico respecto del desafío que 
planteaba este proyecto. Tanto en relación a la propuesta programática, como de 
su trazado y adaptación a la morfología existente. Las actividades del urbanismo 
moderno planteado por la Carta de Atenas, se ejemplifican en la racionalización 
del suelo urbano que se puede observar en el poblado.

a. Topografía y morfología urbana b. Trazado de vías c. Sectores y años de construcción

En Cerro Sombrero, las relaciones productivas son las que 
conforman y distribuyen en el espacio de las funciones vitales del 
hombre: Trabajo, Habitación, Recreación y Circulación. Estas 
actividades se traducen en el ordenamiento en tres grandes áreas: 
Industrial, Habitacional y  Centro Cívico.

Imagen 21 (a, b, c). Mapas de análisis 
urbano poblado de Cerro Sombrero. 
Pamela Domínguez (2011)
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A.5. ANTECEDENTES GENERALES
A.5.4. ANTECEDENTES ARQUITECTÓNICOS

Los principios de la arquitectura moderna se evidencian en varias escalas, desde 
la planificación del uso de suelo hasta la preocupación por el diseño del paisaje y 
mobiliario urbano, incluyendo el alto nivel de confortabilidad alcanzado por las 
viviendas y el equipamiento. El  proyecto se realizó a cargo el arquitecto Julio 
Ríos Boettiger, jefe del Departamento de Arquitectura de la ENAP. Fue el 
arquitecto a cargo y contraparte técnica supervisora del diseño, planificación e 
implementación del poblado de Cerro Sombrero. Graduado de la Escuela de 
Arquitectura de la Universidad de Chile en 1947 y siendo profesor de la misma 
Facultad, participó activamente en las reformas universitarias que incorporaron 
los principios modernos en enseñanza de la arquitectura. Junto a él, la arquitecta 
Flor Vera Larraguibel, diseñó la Escuela y Policlínico del conjunto y se hizo cargo 
del proceso de implementación del campamento de Cerro Sombrero. 

a. Viviendas de empleados

b. Viviendas de choferes d. Pabellones de obreros

c. Viviendas de obreros

Sobre los Arquitectos del centro cívico: Julio Ríos Boettiger (iglesia) y los 
especialmente contratados Monckeberg, Echevarría y Briones; Jorge Searle; 
Bolton, Larraín, Prieto; Juan Echenique y José Cruz (todos firmantes en el cine, 
supermercado y centro deportivo). Fuente: Hecht (2002)

Imagen 23 (a, b, c, d). Tipologías 
de vivienda. CMN (2014)

Imagen 24. Vista general MH Centro Cívico 
Cerro Sombrero. Domínguez (2011)
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A.6.1. ANTECEDENTES ARQUEOLÓGICOS PREHISPÁNICOS DE TIERRA 
DEL FUEGO

A.6. ANTECEDENTES DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO

• Al derretirse y retroceder el campo de hielo patagónico, se habilitan puentes 
terrestres entre isla y continente, generando alternativas de poblamiento por 
la 1° y/o 2° Angostura. 

• Primeras evidencias humanas: cazadores paleoindios en sitio Tres Arroyos.

• Hace 9.000 años se forma el estrecho de Magallanes.

• Hace 5.000 años, luego de un hiato de ocupación humana, se evidencian 
sitios de cazadores recolectores terrestres que se acercan a las costas, 
consumiendo recursos terrestres (destaca el guanaco) y marinos. 

• Hace 2.000 años, con un ambiente más cálido, los cazadores -ancestros 
directos de los Selk’nam- ocupan gran parte del territorio, cazando con arco y 
flecha animales terrestres y marinos. 

Imagen 27. 
Artefactos 
Líticos. 
Morello et 
al. (2012)

A la fecha no se registran 
evidencias arqueológicas en la 

ZT Campamento Cerro 
Sombrero 

Imagen 26. 
Sitio Tres 
Arroyos  
Fuente: 
Massone  
(2010)

Imagen 28. 
Sitios Arqueológicos en Tierra 

del Fuego 
Fuente: Modificado de Morello 

et al. (2012)
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A la fecha no se registran evidencias etnohistóricas en la ZT 
Campamento Cerro Sombrero 

• A la llegada de los colonos, los Selk´nam dividían el territorio en grupos del norte 
y del sur.

• La movilidad se organizaba en función de la obtención de alimentos con 
paraderos de corta duración. Continúa predominando la caza de guanaco con 
arco y flecha, complementando con otros recursos terrestres y costeros. 

• Al ser nómades, las viviendas eran estructuras sencillas: Paravientos 
semicirculares en el norte y chozas en el sur. 

• La cultura material Selk’nam deja en evidencia el cabal conocimiento de la flora y 
fauna fueguina, lo que les permitía conseguir materias primas apropiadas para la 
elaboración de cada artefacto. 

• Realizaban trueques con los pueblos Yagán y Kawésqar. 

El primer contacto con europeos ocurre en 1580 con la expedición de Sarmiento de 
Gamboa. De ahí en adelante comienza el ocaso paulatino de los Selk’nam debido a 
una serie de acontecimientos históricos, entre los que destacan la llegada de las 
compañías auríferas y ganaderas que modifican el territorio habitado 
ancestralmente por los Selk´nam; enfrentamientos entre estancieros e indígenas 
que terminaron en violentas persecuciones y deportaciones de los nativos; cambios 
culturales a los que fueron sometidos por misioneros; enfermedades contagiosas 
nuevas para las que no tenían defensas; entre otros factores. 

A.6.2. ANTECEDENTES ARQUEOLÓGICOS HISTÓRICOS DE TIERRA DEL 
FUEGO

A.6. ANTECEDENTES DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO

Imagen 29. 
Territorio Selk’nam a la llegada de 
los colonos.  Punto señala ubicación 
actual de Campamento Cerro 
Sombrero. Modificado de Massone 
y Solari (2017).

Imagen 30. 
Paraviento Selk’nam.
Massone (2010)

Imagen 31. 
Choza del Hain, Laguna Pescado 
Fuente: Gusinde, 1982 [1931].
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A.6.3. ANTECEDENTES PALEONTOLÓGICOS

La Zona Típica de Cerro Sombrero se emplaza sobre la unidad geológica 
denominada Sedimentos cuaternarios (Q,  según sigla vista en la geología de 
Enap 1978, escala 1:500.00), la cual está conformada por sedimentos de origen 
glacial, se observa que la ZT se encuentra sobre la unidad cuaternaria. 

Potencial Paleontológico: 

Susceptible, probabilidad baja a media de hallazgos de fósiles

Según la información recabada la capa de 
cubierta cuaternaria tendría unos 30 metros 
de espesor aproximándome y estaría 
compuesta por Arenisca Conglomerádica de 
color gris, castaño medio, gruesa y muy 
gruesa, aislado conglomerádica, subangular y 
subredondeada, pobre selección, cuarzo, 
abundantes. Esta unidad sobreyace a la Fm.  
Palomares (Mioceno) la cual posee 193 
metros de potencia y está compuesta por 
Arcillolitas tobáceas color gris verdosas y gris 
oliva. Frecuentes intercalaciones de areniscas, 
gruesa a muy gruesa, escasa fina, pobre 
selección, suban gulosa a subred ondeada, 
cuarzo, líticos con influencia tobáceo oscuros, 
grisáceos y azules. 

Imagen 33. Columna 
estratigráfica tomada y 
modificada del Anexo IV 
Levantamiento componente  
Hidrogeológico, Perforación 
de Pozo Exploratorio 
Sombrero Oeste. ENAPImagen 32. Mapa geológico sector 

Cerro Sombrero, esc. 1:500.000. 
Fuente: Modificado de ENAP 

(1978). 

Se estima que la capa cuaternaria sería de unos 
30 metros y bajo ella, se encuentran sedimentos 
de la Formación Palomares (14 millones de años 
app.) la cual cuanta con antecedentes de 
hallazgos paleontológicos (potencial 
Paleontológico: Fosilífera, probabilidad media a 
alta de hallazgos de fósiles)
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A.8. PLANO RESUMEN

32

La elaboración del plano de resumen fue realizado 
considerando todas las protecciones vigentes que 
presenta la Zona Típica (ZT), referidas a la Ley N° 
17.288 de Monumentos Nacionales y al Plan 
Regulador Comunal de Primavera. Las protecciones.
Se aprecia en el plano la Zona Típica Campamento 
Cerro Sombrero y el Monumento Histórico 
Equipamiento de Cerro Sombrero: Centro Cívico y 
Surtidor de gasolina de Cerro Sombrero.
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A.11.2. IDENTIFICACION DE ESPACIOS PÚBLICOS

A.11. CLASIFICACIÓN ESPACIOS PÚBLICOS

1

2

3

4

5

6

Plaza Arturo Prat (Mártires ENAP)

Eje Calle Bernardo O´higgins – Acceso

Plazoleta Iglesia Alberto Hurtado

Ladera Cerro Side: Paseo y mirador antiguo Observatorio

Plaza principal y escalinatas

Eje Calle Bernardo O´higgins – Centro Cívico

1
2

3

4

5

6

36

Croquis: Gentileza  Cristina Furrianca Llaneza
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CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

A.14. OTROS ANTEDECENTES
A.14.2. ANTECEDENTES PLAN REGULADOR COMUNAL

CUADRO RESUMEN NORMAS URBANISTICAS POR ZONIFICACIÓN 
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ZONA

Residen
cial

Otros 
usos

Aisl
ado

Parea
do

ZA1 450 75 N/A 0.35 0.35 SI SI 3,5 2.6.3. 
OGUC 3 2.6.3. 

OGUC

ZA2 800 40 N/A 0.25 0.25 SI NO 3,5 2.6.3. 
OGUC 5 2.6.3. 

OGUC

B1 800 N/A N/A 0.5 1 SI NO 10 2.6.3. 
OGUC 5 2.6.3. 

OGUC

El Plan Regulador Comunal  se encuentra en elaboración para la comuna 
de Primavera. En el estudio en curso, la propuesta del PRC es coherente 
con lo existente y resguardan las características urbanísticas y 
volumétricas del trazado y edificaciones originales del poblado, así como 
reconocimiento del patrimonio declarado

Fuente: Ilustre 
Municipalidad de 
Primavera (2019). 

Fuente: Ilustre Municipalidad de Primavera (2019). 

Imagen 41. Plano de 
zonificación 
Plan Regulador Primavera 
(en trámite)  
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NORMAS DE INTERVENCIÓN 

B.   ESTUDIOS PRELIMINARES

ZONA TÍPICA O PINTORESCA  
CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO
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FUEGO, REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA 
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CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

B. 1. PLANO CALIFICACION DE INMUEBLES

ALTO VALOR  (98) 

VALOR INTERMEDIO (17)

SIN VALOR (2) 

DISCORDANTE (8)

SITIO ERIAZO (3)

• VALOR INTERMEDIO • SIN VALOR

• ALTO VALOR

• DISCORDANTE • ERIAZO
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CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

B. 2. PLANO DE ALTERACIONES DE FACHADA

• CON ALTERACION / NO AFECTA

• CON ALTERACION / AFECTA

• SIN ALTERACION

Ej.: FILM ESPEJO  EN VIDRIERA DE MH

Ej.: ESCAPE DE GAS / ANTENA EN FACHADA 
PRINCIPAL

Comprende 
modificaciones que 
alteran la lectura de la 
fachada desde el 
espacio público, ya sea 
por intervenciones de 
estructura, cambio de 
materiales o 
modulaciones. 
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NORMAS DE INTERVENCIÓN 

C.    LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 
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CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

C.1.1. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN SECTOR 1 - EDIFICACIONES

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN  

ALTO VALOR  (1) 

VALOR INTERMEDIO  (2) 

Corresponde al sector de ingreso y salida al poblado, organizado linealmente 
con edificios hito de equipamiento productivo, a escala industrial.

EDIFICACIONES EXISTENTES
Las edificaciones existentes son estructuras lineales de apoyo al área industrial 
se encuentran de manera aislada en el predio.  

• Destacando el Surtidor que es MH y su señal de ENAP que da la bienvenida 
al poblado. Se aprecia desde la organización de los edificios en servicio a la 
ruta de acceso. 

• El edificio del Surtidor por ser categoría MH deberá ser objeto solo de 
acciones de RESTAURACIÓN.

SECTOR 1 - ACCESO

55



!"#$%&"'(%')"#*)%#+"$'#,!-"#,.%$/''#"0),$'(%'-#+%01%#!-2#'(%'.,'3"#,'+45-!,'!,)5,)%#+"'!%00"'$")60%0"

2"$"$"%'.(+!-.+(/)0%*+%.(/+4:+(2.8(%0+2/)4%$%> +*.C.2!2.)(+0

%-/2$"&,>$&"')5/#&/$"'&(D&"%$+"/

@2_(.A)-*.-',6,2-302()4.2

5*!)%$*)!+"& +*1"5"90%& )(*=*-%+"#*%&

$NP]OPOQ ,*4 /%I','?>*4 -" "-%D%&*&%'+"4
,%+"*,"4< $NP]OPOQ /%I','?>* 4%+?2,*# "+ ",
&*4' -", 3T !2#/%-'#<

5*!)%$*)!+"& 1%#% 5% ,"57$)+#0%h )$15%/%$*)!+" ? +*1"5"90%&
)(*=*-%+"#*%&
$NP]OPOQ ", "0I,*@*0%"+/' -" ,*4 "-%D%&*&%'+"4 *%4,*-*4 "+ ", I#"-%' -" 0*+"#*
,%+"*,5 0*+/"+%"+-' ,*4 $%4/*4 ;*&%* ", *&&"4'< $NP]OPOQ ,*4 $',20"/#>*4
'#%?%+*,"4 -" &*-* %+02":," -", 4"&/'#<

5*!)%$*)!+"& $%+)#*%5*(%( () +)#$*!%-*"!)&h +)g+7#%& ()
=%-A%(%& ? -"5"#

$NP]OPOQ ,* 0*/"#%*,-*- -" ;'#0%?J+5 7 ", #"$"4/%0%"+/' &'+ /"#0%+*&%J+ -"
I%+/2#* ,%4* "+ &','#"4 ?*0* I*4/","4< j!" "W&,27" 3T !2#/%-'#k

5-#+*0,'
!"."0%$',5,$+%.,("$

GV1C3V)=6AKV

5:L=J'' .789ZL

)=9TJ7B> -LKR89<7:J

0%1%$+-)-%#+"$'
50%`,60-!,("$

9>-<@F8IJIE>

5*!)%$*)!+"& () %5+7#%h -"$1"&*-*.!
() =%-A%(%& ? -73*)#+%

&O TOZOQi QOUjVNQTNQ LSWS *,/2#* 0OW%0*
", +%$", -", "-%D%&%' *-0%+%4/#*&%J+ I*#* ",
4"&/'#< &O TOZOQi QOUjVNQTNQ I#'I'#&%J+ -"
#%/0'45 ,,"+'4 7 $*&%'4 -" "+ ,'4 $',20"+"4
"W%4/"+/"45 4%+ 4",,*# ' &"##*# $*+'4<

0+2/)4%$%> !22+0)

bc



CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

MARQUESINA

CORTAVIENTOS

LETRAS

GRÁFICO ELEMENTOS DESTACADOS
MH SURTIDOR

C.1.2. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN MH SECTOR 1 y 2  

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 

MATERIALIDAD, TEXTURA Y COLOR:

• Mantener la terminación de pintura, para ello se requerirá un estudio
cromático, y de estratigrafía de la envolvente.

• Se pueden rescatar los colores históricos o con participación de la comunidad.
• Los colores no deberán ser corporativos o publicitarios.
• Se deberá tender a la mantención del color existente o de alguna etapa

preexistente.

LINEAMIENTOS PARA MONUMENTOS HISTÓRICOS (MH)

LINEAMIENTOS GENERALES

• Se requerirán criterios de RESTAURACIÓN particulares para cada  inmueble.
• Mantener volumetría el emplazamiento, tipología original.
• Mantener materialidad de terminaciones y aspecto original.

RECONSTRUCCIÓN:

Será de carácter INTEGRAL, de acuerdo a un diagnóstico caso a caso, se deberá:
• Reconstruir según sistema constructivo preexistente: Estructura de hormigón

para muros y estructura metálica para cubiertas, manteniendo vanos y
transparencias del inmueble original.

• Mantener emplazamiento, forma y volumetrías originales.
• Incorporar en el diseño los elementos destacados (trazados en fachadas, 

letras, cortavientos) tomando de referencia los elementos originales. 

LETREROS Y PUBLICIDAD:

• Mantener los elementos de identificación originales (por ej. letras)
• No se permiten logos corporativos en las fachadas del inmueble.
• Excepcionalmente, se permite incorporar logos corporativos en el señales

aledañas separado del inmueble. (por ej. Tótem de bencinera)

SECTOR 2 - CENTRO CIVICO

SECTOR 1 - ACCESO

TRAZADO 
EN MUROS
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CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

C.1.3. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN SECTOR 2 - EDIFICACIONES

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 

Sector donde se emplazan  los principales edificios de equipamiento social y 
comunitario caracterizados por sus volúmenes singulares articulados por 
espacios públicos de alta calidad urbana y alto valor simbólico

ALTO VALOR  (9) 

SIN VALOR (1) 

SECTOR 2 - CENTRO CIVICO

EDIFICACIONES EXISTENTES
Los inmuebles componentes del MH Centro Cívico son: Centro Deportivo, Cine, 
Supermercado,  Escuela, Observatorio, Iglesia, Clínica, Hotel y Casino Enap. 

• Este sector tiene una protección en categoría de MH, por tanto deberá 
acoger lineamientos para RESTAURACIÓN de acuerdo al grado de daños y 
patologías de cada inmueble. Exceptúa el inmueble SIN VALOR.
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CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

C.1.4. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN SECTOR 3 - EDIFICACIONES

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 

Sector de vivienda aislada, organizada en un diseño urbano particular 
caracterizado por su forma sinuosa y grandes predios, vinculados a la entrada 
del poblado. 

SECTOR 3 - VIVIENDA UNIFAMILIAR

EDIFICACIONES EXISTENTES
Las viviendas se emplazan al sector oriente del poblado que presentan un 
emplazamiento aislado con gran antejardín y patio. 
• Su estructura es de tabiquería de madera, revestida con zinc pintado y 

detalles de madera en frontones del volumen de acceso y  alfeizar de 
ventanales

ALTO VALOR  (31) 

VALOR INTERMEDIO (7)
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CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

C.1.4. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN SECTOR 3  - EDIFICACIONES 

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 
SECTOR 3 - VIVIENDA UNIFAMILIAR

MATERIALIDAD DE TERMINACIONES,  TEXTURAS DE 
FACHADAS Y COLOR

1

2

3

11 1 1

B

VIVIENDA DE EMPLEADOS

Color Tapacanes de cubierta, marcos y palillaje de ventanas, 
ventanales y puertas
Color Frontón de madera en el volumen de acceso.

1

B Las ventanillas ubicadas en el zócalo se deberán mantener color 
blanco.

Los elementos lineales como canaletas y bajadas de lluvia, deberán 
ser de mismo color del tramo de la fachada al que correspondan.

1 2

B

• Deberán presentarse variedad en inmuebles contiguos, sin 
repetir patrón de color

Blanco

Paleta Color Zócalo

Paleta Color Muro

Paleta Color Techumbre

1

B

2

3

B
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CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

C.1.4. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN SECTOR 3  - EDIFICACIONES 

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 
SECTOR 3 - VIVIENDA UNIFAMILIAR

MATERIALIDAD DE TERMINACIONES,  TEXTURAS DE 
FACHADAS Y COLOR

VIVIENDA DE EMPLEADOS

Nº Elemento Catálogo de Combinaciones existentes

3 Techumbre

2 Muro

1 Zócalo

Nº Elemento Catálogo de Combinaciones existentes

3 Techumbre

2 Muro

1 Zócalo
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C.1.5. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN SECTOR 4 - EDIFICACIONES

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 

Sector de vivienda pareada y colectiva, organizada en manzanas compactas y 
de menor tamaño predial que el sector de vivienda unifamiliar.

SECTOR 4 - VIVIENDA COLECTIVA

EDIFICACIONES EXISTENTES
El sector de viviendas colectivas se emplazan al sector poniente del poblado y se 
distribuyen en manzanas alargadas adaptándose a la topografía. Se reconocen 
tres tipos de vivienda: VIVIENDA DE OBREROS, PABELLONES DE OBREROS Y 
VIVIENDA DE CHOFERES.

ALTO VALOR  (57) 

VALOR INTERMEDIO (8)

SIN VALOR (1) 

DISCORDANTE (8)

SITIO ERIAZO (3)

VIVIENDAS DE CHOFERES
• Se emplazan en el sector sur poniente del poblado. 

Son 21 viviendas pareadas, distribuidas en tres 
manzanas que se  alinean al montículo que limita el 
poblado al oeste y constituyen el límite poniente 
del conjunto. El tamaño predial promedio es de 
400-550 m² Poseen estructura de madera y planta 
rectangular, con eje de simetría en el medianero, 
zócalo con escaleras y terraplenes de acceso por 
encontrarse sobre nivel de calle.

VIVIENDAS Y PABELLONES DE OBREROS
• Se ubican hacia el poniente del campamento, en 53 

predios. Cuenta con 7 pabellones aisladas y 46 
pareadas, en terrenos de 390 m² app. Pabellones 
de trabiquería de madera revestido en zinc. Las 
viviendas poseen estructura de hormigón y planta 
en U, con eje de simetría en el medianero, zócalo 
con antejardín, escalera de acceso y sin cierre 
perimetral. Revestimientos de estuco y pintura de 
colores similares. 
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CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

C.1.5. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN SECTOR 4  - EDIFICACIONES 

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 

MATERIALIDAD DE TERMINACIONES,  TEXTURAS DE 
FACHADAS Y COLOR

VIVIENDA DE OBREROS

Nº Elemento Catálogo de Combinaciones existentes

3 Techumbre

2 Muro

1 Zócalo

Nº Elemento Catálogo de Combinaciones existentes

3 Techumbre

2 Muro

1 Zócalo

SECTOR 4 - VIVIENDA COLECTIVA

71



!"#$%&"'(%')"#*)%#+"$'#,!-"#,.%$/''#"0),$'(%'-#+%01%#!-2#'(%'.,'3"#,'+45-!,'!,)5,)%#+"'!%00"'$")60%0"

2"$"@%'.(+!-.+(/)0%*+%.(/+4:+(2.8(%0+2/)4%?%> +*.C.2!2.)(+0%

%-/2$"&,>$&"')5/#&/$"'&(D&"%$+"/

$%+)#*%5*(%('()'+)#$*!%-*"!)&h''+)g+7#%&'()'
=%-A%(%&'?'-"5"#

U%$%"+-*4("+(I*#"4(&'+(I*,"/*(-"(&','#(7(I*/#J+("W%4/"+/"

.VG3SES=C
)C(.VG3SES=C

,*,*)!(%'()'"3#)#"&

0+2/)4%?%> :.:.+(*!%2)'+2/.:!

U%$%"+-*4(-%4I*#"4 U%$%"+-*4(I*#"4(
&'0:%+*&%J+(I*,"/*(+'(*&"I/*-*

U%$%"+-*4(-%4I*#"4(&'+(I*,"/*4(+'(*&"I/*-*4

hX



CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

1

2

3
1

C.1.5 LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN SECTOR 4  - EDIFICACIONES 

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 

MATERIALIDAD DE TERMINACIONES,  TEXTURAS DE 
FACHADAS Y COLOR

PABELLONES DE OBREROS

Paleta Color Zócalo

Paleta Color Muro

Paleta Color Techumbre

1

2

3

B

SECTOR 4 - VIVIENDA COLECTIVA

• Se deberá mantener la diversidad de
colores existentes en el conjunto

• Para relación de color Techumbre-muro,
no se deberá repetir.

• Recomendado colores apastelados.
• No podrán ser de colores idénticos

cuando los pabellones sean contiguos
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C.1.5. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN SECTOR 4  - EDIFICACIONES 

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 

MATERIALIDAD DE TERMINACIONES,  TEXTURAS DE 
FACHADAS Y COLOR

PABELLONES DE OBREROS

Nº Elemento Catálogo de Combinaciones existentes

3 Techumbre

2 Muro

1 Zócalo

Nº Elemento Catálogo de Combinaciones existentes

3 Techumbre

2 Muro

1 Zócalo

SECTOR 4 - VIVIENDA COLECTIVA
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C.1.5. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN SECTOR 4  - EDIFICACIONES 

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 

CIERROS

VIVIENDA DE OBREROS
• Mantener los cierros frontales

existentes tipo solera de hormigón
de baja altura (max 50 cms)
pintados color blanco.

• Se permiten cierros vegetales de 
media altura que no oculten la
fachada.

PABELLONES DE OBREROS
• No se permiten la instalación de 

cierros en línea oficial del predio. 
• En deslindes se permite cierro tipo 

treillage de madera pintado blanco. 
Altura de la edificación como altura 
máxima de cierro.

VIVIENDA DE CHOFERES
• Mantener sin cierros frontales.
• En deslindes se permita cierro tipo

treillage de madera pintado blanco.
Altura de la edificación como altura
máxima de cierro.

SECTOR 4 - VIVIENDA COLECTIVA

OBRA NUEVA

SITIO ERIAZO
• Se permite volumen de 1 nivel, volumen retranqueado, agrupacion aislada, 

cubierta a dos aguas. Altura máxima 3,5 m. (PRC)
• Deberá mantener antejardin y solera para conformar el perfil de la calle.
• Sistema constructivo tabique madera o tabique metálico (metalcon). 
• Revestimiento metálico pintado según paleta de colores del sector. Se 

prohiben revestimientos prefabricados tipo siding.
• Presentar zócalo en la composición exigible para sector de obreros y 

choferes. 

RECONSTRUCCIÓN

ALTO VALOR
• Solo se pide reconstrucción para inmuebles de alto valor.
• Reconstruir con el sistema constructivo y materialidad de revestimientos 

original 
• Mantener morfología de cubierta, elementos destacados y paleta de colores 

originales.

VALOR INTERMEDIO 
• No se exige. Remitirse a caracteristicas de OBRA NUEVA
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• Tender a la caracterización de los  EEPP, mediante proyectos integrales, con 
intervenciones simples, recuperando el estilo original del movimiento moderno.

• Mantener o conservar algunos componentes en la situación original o actual 
según aporte a las ZT.

• Liberar de elementos que no aporten a relevar los valores y atributos por los 
cuales se protegió esta ZT.

• Evitar el sobrediseño y la incorporación denuevas texturas, colores o materiales.

2. VEGETACIÓN

SE DEBERÁ priorizar la mantención 
y cuidado de la vegetación 
existente. 
Se consideran áreas verdes donde 
predomine el prado con 
vegetación baja altura  y realce a 
los elementos conmemorativos. 

• MANTENER podas de pino 
cipreses y arbustos

SE RECOMIENDA incorporar vegetación en pircas o 
jardineras para renovar o insertar nuevas especies 
de baja mantención y acordes al clima magallánico, 
contemplando proyectos integrales.

 

81

1. TRAZADOS Y CIRCULACIONES

SE DEBERÁ  mantener las condiciones 
de diseño existentes de calles y pasajes 
conservando el trazado principal 
original. Se podrá realizar excepciones 
para efectos de dar cumplimiento a la 
normativa de accesibilidad universal si 
se requiere.

• MANTENER trazados originales de 
pavimentos de los espacios 
públicos de carácter cívico

Ejemplos de especies apropiadas para las jardineras que 
aportan color y baja mantención son: tipos de festuca, 
punta roja, lupino.

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 

Imagen 43. Jardineras de los espacios públicos en ZT Cerro Sombrero.

C.2. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN PARA ESPACIOS PÚBLICOS
C.2.1. CONSIDERACIONES Y CRITERIOS GENERALES

Imagen 44. Especies 
propuestas  para 
jardineras.
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Emplear elementos iguales o 
similares a los siguientes: 

Luminaria (modelo Schreder TECEO 
GEN 2)

Escaños de hormigón prefabricados 
(modelo MAÑIO de FANHEU 
Basurero de hormigón armado gris 
con contenedor metálico gris 
(modelo Fahneu ROBLE

3. MOBILIARIOS, LUMINARIAS Y 
CONSTRUCCIONES

SE DEBERÁ tender a la 
homogenización de los componentes 
de la imagen urbana de la ZT. 
SE DEBERÁ, priorizar nuevas 
tecnologías para la dotación lumínica 
del sector considerando iluminación 
de tipo LED. 

4. PAVIMENTOS

SE DEBERÁ, en caso de mejoramiento, 
considerar diseño simple y 
contemporáneo. 

SE DEBERÁ, privilegiar el aspecto del 
hormigón visto y gama de grises como 
material de pavimento principal. Las 
baldosas empleadas para accesibilidad 
universal serán de hormigón según los 
modelos referenciales que se muestran.

NO SE PERMITIRÁ la  incorporación de 
pavimentos de elementos texturados, 
prefabricados, o de materiales que imiten 
otros materiales. 

NO SE PERMITIRÁ pavimentos modulados 
distintos a los diseños y trazados originales. 

SE DEBERÁ velar por la mantención de los 
trazados originales y sin incorporación de 
nuevas franjas en las zonas de veredas 

C.2. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN PARA ESPACIOS PÚBLICOS
C.2.1. CONSIDERACIONES Y CRITERIOS GENERALES

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 

Imagen 45. Mobiliario recomendado para la ZT.
Fuente: Recuperado en internet. Imagen 45. Trazado de piso original de frontis en Centro Cívico. OTR Magallanes
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C.3. LINEAMIENTOS DE DE ARQUEOLOGÍA

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 

En este apartado, se definen las indicaciones y/o recomendaciones relativas al 
patrimonio arqueológico que se deben considerar al momento de ejecutar 
proyectos dentro de la Zona Típica Campamento Cerro Sombrero. Lo anterior, en 
caso de contemplar excavaciones, movimientos de tierra o escarpes. En relación 
a la magnitud y la ubicación de las intervenciones, el CMN determinará el tipo 
de medida a ejecutar según los antecedentes arqueológicos e históricos 
recopilados para el área en cuestión.

1. BAJA: 
Consiste en la reposición de 
elementos en la misma ubicación en 
la que se encontraban, por tanto, no 
se efectúan excavaciones nuevas. Por 
ejemplo, al reponer aceras, postes, 
cercos, señalética vial, bolardos, 
servicios de agua potable, 
alcantarillado, entre otros.

3.  ALTA
 Consiste en remociones subsuperficiales de mayor 
envergadura, mediante la utilización de maquinaria 
mecánica como mini excavadoras, excavadoras, 
retroexcavadoras, cargadores frontales, entre otros. 
Por ejemplo: la excavación de zanjas para cableado, 
ductos para instalaciones sanitarias, fundaciones, 
calicatas para el estudios de mecánica de suelos, 
construcciones subterráneas, piscinas, pozos, entre 
otros. Incluye la reconstrucción de edificaciones por 
incendio o derrumbe. 

2.   MEDIA – BAJA
Se refiere a las remociones superficiales de 
sedimento en una extensión y profundidad 
acotada, mediante el uso de herramientas 
manuales como chuzos, palas, picotas, 
horquetas, entre otros. Por ejemplo, la 
instalación de letreros, señalética vial, 
postaciones, bolardos, cercados, labores de 
jardinería y paisajismo, entre otros. 

C.3.1. MAGNITUDES DE INTERVENCIÓN EN LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO



CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  NORMAS DE INTERVENCIÓN DE LA ZONA TÍPICA CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

C.3. LINEAMIENTOS DE DE ARQUEOLOGÍA

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 

C.3.2. TABLA RESUMEN

TABLA 1: Matriz de expectativas 
arqueológicas en el área de la 
Zona Típica Campamento Cerro 
Sombrero. OTR Región de 
Magallanes y de la Antártica 
Chilena del CMN.

(1) 

(1) SIEMPRE Y CUANDO LA 
INTERVENCIÓN SEA 
SOBRE TERRENO 
NATURAL, QUE NO HAYA 
SIDO INTERVENIDO CON 
ANTERIORIDAD 
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C.3. LINEAMIENTOS DE DE ARQUEOLOGÍA

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 

C.3.3. MEDIDAS A SOLICITAR POR EL CMN AL INTERVENIR LA ZONA TÍPICA 
CAMPAMENTO CERRO SOMBRERO

Considerando la baja probabilidad de hallazgos arqueológicos en el área, cuando 
un proyecto requiera remover el subsuelo de la ZT Campamento Cerro 
Sombrero, el CMN podrá solicitar las siguientes medidas arqueológicas: 

• Plan de arqueología preventiva: Ante los posibles hallazgos susceptibles de 
ser afectados por el proyecto en cuestión, se deberá elaborar un plan que 
contenga medidas de mitigación que minimicen los impactos de las obras 
o actividades sobre los monumentos arqueológicos. Éstas deben 
considerar medidas de protección para resguardar el patrimonio 
arqueológico y medidas de prevención para evitar la afectación del mismo. 
La propuesta deberá ser enviada al CMN para su revisión y aprobación. 

• Prospección arqueológica: Consiste en la excavación con metodología 
arqueológica mediante la realización de pozos de sondeo y/o barrenos con 
el fin de descubrir y delimitar uno o más sitios arqueológicos en ambientes 
tanto terrestres como submareales. Esta actividad requiere previa 
autorización del CMN para su ejecución, mientras que la ejecución estará a 
cargo de un arqueólogo titulado que cuente con el correspondiente 
permiso arqueológico otorgado por el CMN, sujeto responsable de la 
entrega del Informe Ejecutivo de las actividades realizadas.  Si no

registran hallazgos arqueológicos, se recomienda de todas formas pedir 
al CMN el inicio o con{nuidad de obras o ac{vidades en terreno. Si con 
la prospección se registran hallazgos arqueológicos, se deberá 
determinar en primer lugar si es posible proteger el si{o, de lo contrario, 
analizar si corresponde realizar un rescate o una caracterización 
arqueológica.

• Monitoreo Arqueológico de calicatas para mecánica de suelos: Cuando se 
requiera realizar trabajos de excavación para el estudio de mecánica de 
suelos, se sugiere evaluar la implementación de una supervisión 
arqueológica de la excavación de las calicatas con el fin de establecer en 
terreno y de manera directa un acercamiento a posibles contextos 
arqueológicos y las caracterís{cas generales del lugar en que se hallarían 
emplazados. Dicha supervisión arqueológica debiera ser efectuada por un 
arqueólogo profesional o un licenciado en arqueología, quien velará 
además por el correcto resguardo de los contextos arqueológicos que 
pudiesen detectarse producto de esta ac{vidad, registrando las 
caracterís{cas de los hallazgos. Se debe remi{r al CMN un informe de 
Monitoreo Arqueológico para su evaluación, el cual debe considerar la 
estructura de los informes mensuales de Monitoreo Arqueológico 
Permanente.
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C.4.1. MANEJO DEL PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO

Es por esto que todo proyecto en la Zona Típica que plantee intervención en el 
subsuelo, independiente de su magnitud, deberá informar al Consejo de 
Monumentos Nacionales el detalle de la intervención a realizar (extensión, 
profundidad y planimetría).

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, se considerarán excavaciones 
menores aquellos trabajos realizados a menos de 5 m de profundidad, en los que 
se deberá implementar el protocolo ante hallazgos paleontológicos imprevistos. 
De la misma forma, las intervenciones menores que consideran obras con 
remoción superficial de sedimento y/o de extensión baja o acotada, ya sea en 
espacio privado, tales como trabajos de jardinería, cambio de cercos,  así como 
en los espacios públicos, tales como labores de reposición de aceras, luminarias 
o señaléticas y que no requieran de nuevas excavaciones o que sólo requieran de 
la remoción superficial de sedimentos, deberán también implementar el 
protocolo que se expone a continuación. 

C.4. LINEAMIENTOS DE PALEONTOLOGÍA

C. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN 

C.4.2. PROTOCOLO ANTE HALLAZGOS PALEONTOLÓGICOS  
IMPREVISTOS

En caso de efectuarse un hallazgo arqueológico o paleontológico 
durante las excavaciones del proyecto, y a fin de evitar incurrir en el 
delito de daño a Monumento Nacional establecido en el artículo N° 38 
de la Ley N° 17.288, se deberá proceder según lo establecido en los 
artículos N° 26 y 27 de la Ley N° 17.288 de Monumentos Nacionales y el 
artículo N° 23 del D.S N° 484 Reglamento sobre excavaciones y/o 
prospecciones arqueológicas, antropológicas y paleontológicas, 
paralizando toda obra en el sector del hallazgo e informando de 
inmediato y por escrito al Consejo de Monumentos Nacionales, para 
que este organismo determine los procedimientos a seguir, cuya 
implementación deberá ser efectuada por el titular del proyecto.

Respecto del cumplimiento de la ley 17.288 en caso de hallazgo 
no previsto el {tular se compromete en dar aviso al CMN.
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Según lo anterior, se solicita la elaboración de un protocolo de hallazgos 
imprevistos, que contemplen al menos las siguientes acciones: 

1. Detener las obras en el lugar del hallazgo, en al menos 2 metros de 
distancia alrededor del punto donde se produjo el hallazgo. Si el hallazgo es 
múltiple (formando un nivel, p. ej.) se considerarán 2 metros desde los 
especímenes más alejados del centro del lugar del hallazgo.
Lo anterior, teniendo certeza de que el hallazgo es puntual y no se presenta 
dentro de un nivel con abundancia de fósiles con continuidad lateral 
(horizontal) mayor al afloramiento detectado. En el caso que se presente 
un nivel (estrato) paleontológico, es necesario despejar más la zona, de 
manera de delimitar claramente la potencia de este nivel.

2. Dar aviso de manera inmediata al/la profesional paleontólogo/a o en su 
ausencia al/la jefe/a de obra o superior a cargo de los/as trabajos en el 
área del hallazgo, informando de su localización exacta al departamento de 
medio ambiente, o similar, que represente al/la titular del proyecto.

3. Se deberá delimitar y señalizar correctamente (señalética, banderín) el área 
para su protección. Se deberá disponer para ello de la señalética adecuada 
que indique la restricción de ingreso al sector, acompañado de un cerco 
perimetral (2 metros de alto) que limite y resguarde el hallazgo.

4. Se deberá notificar al CMN acerca del hallazgo paleontológico no previsto, 
utilizando coordenadas UTM (DATUM WGS 84) y registro fotográfico de 
buena resolución (con tomas en primer plano, de detalle, con escala y del 
contexto en general). La notificación deberá ser informada por el/la 
profesional paleontólogo/a, encargado/a de medio ambiente, u otro/a 
representante del/la titular, en un plazo máximo de cinco días hábiles 
desde la fecha de descubrimiento del hallazgo. El CMN determinará las 
medidas a implementar por parte del titular, considerando la Ley 17.288 de 
Monumentos Nacionales y el Reglamento de Excavación D.S. N° 484 de 
1990.

5. Asimismo, este protocolo deberá incluirse en las charlas de inducción a 
los/las trabajadores/as del proyecto tomando en cuenta para ello la “guía 
para evaluación de informes paleontológicos” del CMN 
(www.monumentos.gob.cl), según lo estipulado en la Etapa 3 (acápite 
3.2.4)
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